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AVISO 

 

Notificación de la providencia del 26 de octubre de 2022, proferida por el magistrado 

sustanciador Duberney Grisales Herrera, en Sala Unitaria Civil– Familia, a la señora 

Ana Paola López Lizcano, al señor Diego Alejandro López Lizcano y al menor 

VMLL por medio de su Representante1 dentro de la acción de tutela promovida 

por Lina Paola Ortiz Trujillo en representación del menor JEOT, contra del Juzgado 

Segundo de Familia de Pereira; y con vinculación de la Defensora de Familia, 

Procurador 21 Judicial II para la defensa de los derechos de la infancia, la adolescencia, 

la familia y la mujer de Pereira, Ana Paola López Lizcano en nombre propio y en 

representación del menor VMLL, Diego Alejandro López Lizcano, radicado 

660012213000202200407-00. 

 

La citada providencia resolvió: 

 

“1. ADMITIR esta acción, iniciada por el menor JEOT contra el Juzgado 2º de Familia 

de Pereira.  

 

2. VINCULAR como terceros a (1) Defensora de Familia, (2) Procurador 21 Judicial 

II para la defensa de los derechos de la infancia, la adolescencia, la familia y la mujer 

de Pereira (Arts.82-11º y 95 del CIA), (3) Ana Paola López Lizcano en nombre propio 

y en representación del menor (4) VMLL y a (5) Diego Alejandro López Lizcano. 

 

3. NOTIFICAR a la parte accionada y a terceros, para que en el término de un (1) 

día contado desde el siguiente al recibo de la comunicación, informe sobre los hechos 

expuestos por la accionante, y su defensa.  

 

4. EMPLAZAR a (1) Ana P. y (2) Diego A. López L. y al menor (3) VMLL mediante 

listado que se publique en las páginas web de esta Corporación: 

tribunalsuperiorpereira.com-avisos- y de la Rama Judicial: 

url.www.ramajudicial.gov.co -novedades-, y por medio de aviso que se fijará en la 

cartelera de la Secretaría de este Tribunal.  

                                           
1 Ana Paola López Lizcano. 
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5. REQUERIR al Juzgado accionado para que (1) Informe el estado actual del 

proceso judicial radicado al No.2019-00179-00; y, (2) Remita copia digitalizada del 

expediente o comparta el enlace en One Drive. Ante el incumplimiento se aplicará la 

presunción de veracidad. 

 

6. RECONOCER personería amplia y suficiente a Lina Paola Ortiz Trujillo para 

actuar en nombre y representación de su hijo JEOT…” 

 

En atención a lo anterior, se dispone agotar dicha notificación por intermedio de aviso 

que se publicará en la página web de esta Corporación: tribunalsuperiorpereira.com 

–avisos- y en la de la Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-pereira- sala-civil-familia/117. 

 

En caso de requerir acceso al link del expediente digital, comunicarse al 

correo electrónico de notificaciones de la Secretaría de la Sala Civil-Familia del 

Tribunal Superior del Distrito de Pereira, 

notscfper@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Pereira, octubre 26 de 2022. 

 

 

 

CESAR AUGUSTO GRACIA LONDOÑO 

SECRETARIO 

  

S.G.M. 
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